
 

Constancia Secretarial Señor Juez:  Le informo que se revisó el expediente digital, el cuadro 
de reparto y el correo electrónico y no se encontró memorial pendiente de trámite, es decier, 
no se allegó escrito alguno tendiente a cumplir con las exigencias del Juzgado A Despacho.  
 
Medellín, 18 de marzo de 2024 
 
 
Juan Carlos Osorio Zapata 
Escribiente 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

INTERLOCUTORIO 898 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO JUAN DAVID GALEANO VASQUEZ 

RADICADO 0500140030012024-00395 00  JCOZ 

DECISION RECHAZA DEMANDA  

 
Teniendo en cuenta que, en su oportunidad legal, la parte interesada no dio 

cumplimiento a los requisitos exigidos mediante auto de inadmisión, esto es, “corregir 

el poder y la demanda en todos sus acápites o ítems el nombre del deudor como 

corresponde y en los puntos específicos donde se señaló erróneamente” en 

virtud de lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de tramite ejecutivo promovida por CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos, por cuanto la demanda se 

presentó de manera digital.   

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación en el sistema de 

gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
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